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PRESENTACIÓN. 

 
El presente Plan de Gobierno Municipal del Distrito de Malvas 2019 - 2022, propuesto 
por nuestro Comité Distrital del Partido Político Nacional ALIANZA PARA EL 
PROGRESO (APP), el mismo que obedece a una profunda reflexión del proceso 
histórico que ha marcado el derrotero de nuestro distrito emprendedor, producto de la 
acción conjunta de los profesionales y actores sociales en la interpretación critica de una 
o varias  experiencias, vivencias y ejecución de proyectos que el equipo técnico ha 
elaborado para orientar a la lista que se presenta en la presente contienda electoral.  
 
Los fundamentos de este Plan de Gobierno Municipal que presentamos al pueblo 
malvasino, es el instrumento significativo de acción de gobierno, mediante el cual se 
identifica los problemas fundamentales del distrito y describe las líneas de política que el 
gobierno local llevará a cabo para solucionar los problemas; teniendo como base cuatro 
ejes estratégicos sobre los cuales se desarrollará un programa de acciones tendientes a 
lograr un Malvas, moderno, humano, democrático, descentralizado, solidario y 
sostenible. De esta manera aseguramos el cumplimiento de la Misión y Visión de la 
Municipalidad Distrital de Malvas, en la planificación y gestión del desarrollo local, con 
responsabilidad compartida entre pueblo y municipio juntos. 
 
Somos conscientes que nuestro distrito es privilegiado por ser un pueblo creativo y 
emprendedor, contando con una diversidad de recursos naturales, una singular 
geografía.  
 
Es el momento que los malvasino de nacimiento y de corazón, asumamos las riendas de 
nuestro distrito a fin de cerrar brechas en lo que se refiere a servicios públicos (Agua, 
Desagüe, Canales de Riego, Energía Eléctrica, Pistas y Veredas) y que dotemos al 
distrito de infraestructuras urbanas y de grandes proyectos de inversión; y lleguemos a 
ser un DISTRITO MODERNO E INTEGRADO, ORDENADO, SEGURO, 
EMPRENDEDOR, UN BUEN LUGAR PARA VIVIR y COMO DISTRITO 
HOSPITALARIO. 
 
Somos conscientes que tenemos la necesidad de recuperar la confianza del pueblo 
malvasino en sus autoridades municipalidades, son tiempos de renovación, somos la 
expresión de miles de jóvenes, mujeres, estudiantes, agricultores y trabajadores que 
abrigan la esperanza de ver el cambio en nuestro distrito y es el cambio que estamos 
dispuestos a liderar, convocando a los mejores talentos malvasinos para lograr el 
desarrollo sostenido con justicia social e inversión que requiere nuestro querido distrito 
de Malvas.   
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PREAMBULO. 

 

Para la elaboración del presente Plan de Gobierno, nos hemos encuadrado en el marco 

de la normativa Mundial, Nacional y Regional, de acuerdo a las necesidades de las 

dimensiones que exige el Jurado Nacional de Elecciones. 

 

A. MARCO NORMATIVO MUNDIAL TOMADO EN CUENTA PARA EL PLAN DE 

GOBIERNO REGIONAL. 

 

DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

 

Alianza para el Progreso, hace suya la proclama de la Asamblea General de las 

Naciones Unidades, al considerar a la “Declaración Universal de Derechos 

Humanos como el ideal común por el que todos los pueblos y naciones deben 

esforzarse, a fin de que tanto los individuos como las instituciones, inspirándose 

constantemente en ella, promuevan, mediante la enseñanza y la educación, el 

respeto a estos derechos y libertades, y aseguren, por medidas progresivas de 

carácter nacional e internacional, su reconocimiento y aplicación universales y 

efectivos, tanto entre los pueblos de los Estados Miembros como entre los de los 

territorios colocados bajo su jurisdicción”. 

 

APP considera que los derechos humanos son inherentes a todos los seres 

humanos, sin distinción alguna de nacionalidad, raza, lugar de residencia, sexo, 

origen nacional o étnico, color, religión, lengua, o cualquier otra condición social, 

política, religiosa, cultural, etc.  

 

APP, considera que todos tenemos los mismos derechos humanos, sin 

discriminación alguna. Estos derechos son interrelacionados, interdependientes e 

indivisibles. 

 

APP Se compromete al cumplimiento del Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales. Aprobado y abierto a la firma, ratificación y 

adhesión por la Asamblea General en su resolución 2200 A (XXI), de 16 de 

diciembre de 1966 

 

APP   Y LA AGENDA 2030 PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE 

 

La Agenda 2030, con sus 17 objetivos y 167 metas, fue aprobada en el mes de 

septiembre del año 2015 por la Asamblea General de las Naciones Unidas. 

Contiene una visión transformadora de la sociedad, con un enfoque de 

sostenibilidad económica, social y ambiental de los 193 Estados miembros que la 
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suscribieron. El Perú, que es uno de los países suscritores, se comprometió a 

aplicarlo en la ejecución de sus 34 políticas de Estado. 

APP, se compromete al cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, 

en su agenda política al 2,030, incluyéndolo en su Programa Político y en nuestro 

plan de gobierno nacional, como en los planes de desarrollo de los gobiernos 

regionales y locales, haciendo suyos los siguientes objetivos: 

 

A.1. MARCO NORMATIVO MUNDIAL PARA LA DIMENSIÓN SOCIAL 

 

 2011 la Conferencia Mundial sobre los Determinantes Sociales de la Salud en Río 

de Janeiro, que propone a las naciones aplicar las medidas necesarias para 

reducir las inequidades sociales, sanitarias y de salud.  

 

 Declaración de Shanghai sobre la promoción de la salud en la Agenda 2030 para 

el Desarrollo Sostenible.  Aprobada el 21 a 24 de noviembre de 2016.  Reafirma 

que la salud es un derecho universal, un recurso esencial para la vida diaria, un 

objetivo social compartido y una prioridad política para todos los países. Donde 

los gobiernos deben de proteger la salud y promover el bienestar mediante 

políticas públicas; Ayudar a las ciudades a promover la equidad y la inclusión 

social, mediante un fuerte compromiso comunitario;  

 

 Declaración de Incheon para la Educación 2030. La UNESCO, junto con el 

UNICEF, el Banco Mundial, el UNFPA, el PNUD, ONU Mujeres y el ACNUR, 

organizó el Foro Mundial sobre la Educación 2015 en INCHEON (República de 

Corea) del 19 al 22 de mayo de 2015, participaron 160 países, y aprobaron la 

Declaración de Incheon para la Educación 2030, en la que se presenta una nueva 

visión de la educación para los próximos 15 años. 

 

A.2. MARCO NORMATIVO MUNDIAL PARA LA DIMENSIÓN ECONÓMICA. 

 

 Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

 

A.3. MARCO NORMATIVO MUNDIAL PARA LA DIMENSIÓN MEDIO AMBIENTE. 

 

 Carta Social Compromiso por el Desarrollo y la superación de la Pobreza 

 Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo – ONU.  

 Conferencia de las Naciones Unidas (ONU): “Medio Ambiente y Desarrollo 

Sostenible”. Carta Mundial de la Naturaleza 

 Protocolo de Kioto 

 Cumbre del Clima de París 2015 
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B. MARCO NORMATIVO Y DE PLANIFICACIÓN A NIVEL NACIONAL Y 

SECTORIAL, TOMADOS EN CUENTA PARA EL PLAN DE GOBIERNO 

DISTRITAL. 

 

B.1. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ DE 1993 

 

TÍTULO I. DE LA PERSONA Y DE LA SOCIEDAD 

 Capítulo I.  Derechos fundamentales de la persona 

 Capítulo II.  De los derechos sociales y económicos 

 Capítulo III.       De los derechos políticos y de los deberes 

 Capítulo IV.  De la función pública 

 

TÍTULO II. DEL ESTADO Y LA NACIÓN 

 Capítulo i. Del estado, la nación y el territorio 

 

B.2. MARCO NORMATIVO Y POLÍTICAS DE ESTADO NIVEL NACIONAL, 

REGIONAL Y LOCAL, TOMADOS EN CUENTA EN EL PLAN DE GOBIERNO 

MUNICIPAL. 

 

Para la elaboración y ejecución del presente plan de gobierno se tendrá en 

cuenta el siguiente marco normativo: 

 Ley N° 27783 – Ley de Bases de la Descentralización. 

 Ley N° 27972- Ley Orgánica de Municipalidades 

 Ley N° 28056 – Ley Marco del Presupuesto Participativo 

 Decreto Legislativo N° 1088 – Ley del Sistema Nacional de 

Planeamiento Estratégico y Centro Nacional de Planeamiento 

Estratégico. 

 

Además de las políticas de Estado relacionadas con la Democracia y Estado de 

Derecho, Equidad y Justicia Social, Competitividad del País, Estado Eficiente, 

Transparente y Descentralizado, que se encuentran contempladas en nuestro 

plan de gobierno y que se encuentran mencionadas en el anexo 2. 

 

C.  PLANES NACIONALES TOMADOS EN CUENTA PARA EL PLAN DE 

GOBIERNO MUNICIPAL 

 

 Plan Estratégico de Desarrollo Nacional  

 Marco Macroeconómico Multianual  

 Plan Estratégico de Desarrollo Nacional  

 Planes Sectoriales  

 Política Nacional del Ambiente.  
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D.     PLANES A NIVEL REGIONAL Y LOCAL TOMADOS EN CUENTA PARA EL 

PLAN DE GOBIERNO MUNICIPAL. 

.  

 Planes de Desarrollo Concertado Regional  

 Planes de Desarrollo Concertado Local,  

 Plan Estratégico Institucional Regional 

 Plan Estratégico Institucional Local 
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CAPITULO I. IDEARIO POLITICO DE ALIANZA PARA EL PROGRESO.  

 

Alianza para el Progreso es una organización política con personería jurídica de 

derecho privado, de alcance nacional, fundada históricamente en la ciudad de 

Trujillo – La Libertad. Es de inspiración humanista, democrática, social y 

descentralista, que promueve la participación libre de peruanos y extranjeros 

residentes en el país, en especial de los jóvenes, mujeres y maestros del Perú, 

sin discriminación ni diferencia de ninguna índole. 

 

“Alianza para el Progreso”, se constituye y organiza democráticamente, a través 

de su fundador César Acuña Peralta y sus afiliados, miembros honorarios y 

directivos, con arreglo a lo dispuesto por la legislación electoral, la Ley de 

Organizaciones Políticas Nº 30414, su Estatuto y demás disposiciones legales 

pertinentes. 

 

1.1. BASES IDEOLÓGICAS DE APP. 

 

Nuestra ideología se inspira en el Perú que deseamos, y se nutre de todos y cada 

uno de los peruanos, para trabajar juntos por la felicidad, la paz social y el bien 

común de la Nación Peruana. 

 

APP ES HUMANISTA, porque considera que el fin supremo del partido es el 

bienestar de la persona humana, inspirados en los valores históricos de la 

humanidad. Contribuirá a consolidar una sociedad basada en el respeto de la vida 

humana, a sus derechos fundamentales, pero también a sus creencias y 

pensamientos más elevados. 

 

APP ES DEMOCRÁTICA, porque propugna la participación ciudadana en todos 

los niveles de organización gubernamental y social, abriendo espacios para el 

dialogo y la comunicación, sobre la base de los valores como: respeto, tolerancia, 

armonía, cooperación y transparencia, que nos conduzcan a consensos como 

base para el desarrollo y el fortalecimiento del Estado de Derecho. 

 

APP ES DESCENTRALISTA, porque aspira a construir un país moderno basado 

esencialmente en la descentralización y la regionalización, logrando una efectiva 

desconcentración del poder, la redistribución de los recursos, garantizando una 

verdadera autonomía a los pueblos en su lucha por su desarrollo y preservando 

la unidad y el fortalecimiento de la patria, Apuntamos a desarrollar una economía 

dinámica, al servicio del desarrollo integral del país. 
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1.2. COMPROMISOS DE ALIANZA PARA EL PROGRESO 

 

Alianza para el Progreso, es una organización política, defensora de un proyecto 

político nacional, que apuesta por un país moderno y desarrollado y se 

compromete a: 

a) Avanzar a una profunda transformación estructural orientada a la paz social en 

justicia. 

b) Instaurar un nuevo modelo de desarrollo en torno a la lucha frontal contra la 

pobreza, la generación de riqueza y su correlato de empleo e ingresos justos. 

c) Generar oportunidades con la participación y sentido de responsabilidad social 

de todos, como actores involucrados. 

d) Construir un nuevo Estado, promotor de la inversión y del desarrollo social para 

la construcción de un país humanista, democrático y descentralista. 

e) Revalorizar la educación, la cultura, la ética y la civilidad como protagonistas 

esenciales de una sociedad moderna,  

f) Desarrollar la solidaridad, la tolerancia, la concertación, el respeto a las 

diferencias, la erradicación de toda forma de inequidad y discriminación y la 

observancia de valores sociales. 

 

1.3. IDEAS POLITICAS FUNDAMENTALES DE “ALIANZA PARA EL PROGRESO”, 

QUE GUIAN AL PRESENTE PLAN DE GOBIERNO. 

  

Alianza para el Progreso, es un Partido de inspiración social, democrática y de 

naturaleza humanista, con responsabilidad política e histórica para construir un 

nuevo Estado. Impulsor del proceso de descentralización y la consolidación del 

proceso de regionalización, reconociendo a los municipios como núcleos básicos 

para la reconstrucción del nuevo Estado.  

 

Alianza para el Progreso, se declara como un partido de inspiración social 

democrática y de naturaleza humanista y descentralista, que busca el desarrollo 

sostenible de nuestra sociedad. 

 

LAS 10 IDEAS POLÍTICAS FUNDAMENTALES DE APP 

 

1.3.1.  CONSTRUCCIÓN DE UN NUEVO ESTADO. 

 

APP  Propone un Estado sostenido en un marco jurídico estable, fundamental para la 

vida democrática con seguridad ciudadana, libertad de pensamiento, donde prime 

el respeto a los derechos humanos. Propone: 

 

a) Un Estado Humanista, defensor de la persona humana como fin supremo.  

b) Un Estado democrático, basado en la soberanía y sabiduría popular, con 

participación del pueblo en el gobierno.  
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c) Un Estado descentralizado, que implemente mecanismos locales, regionales 

y macro regionales, para la promoción de su crecimiento económico y 

desarrollo social. 

 

Es decir, que Alianza para el Progreso, propone un Modelo de Estado moderno, 

eficaz, viable, sostenible, humanista, democrático y descentralizado. 

 

1.3.2. DESARROLLO HUMANO INTEGRAL 

 

APP, defiende la dignidad de la persona humana, sus derechos fundamentales y su 

desarrollo integral humano, en todas las etapas de su vida. Que las personas 

reciban oportunamente los beneficios de los servicios del Estado, como educación 

de calidad, salud, alimentación sana y saludable, seguridad social, ambiente 

familiar y social saludable, etc. APP, considera a la Juventud y a la mujer, como 

motores esenciales de la lucha y los cambios sociales.  

 

1.3.3.  DESARROLLO DE NUEVA CULTURA. 

 

APP, impulsa una nueva cultura social basada en valores democráticos, tolerancia, 

concertación, orientada a erradicar toda forma de exclusión, discriminación, 

clientelismo, corrupción, apropiación de bienes públicos, restricción en la 

participación política, el favoritismo y la incapacidad para representar el interés de 

la sociedad peruana. 

 

APP impulsa una nueva cultura política y de gobernabilidad, guiada por la 

representatividad y participación efectiva de la sociedad, por los principios de 

justicia, por la transparencia y rendición de cuentas, por la defensa a los menos 

favorecidos, por la renovación y modernización de la conducta de la clase política, 

por la legalidad, por la normalización de la vida democrática, por la 

descentralización y la regionalización, por el equilibrio de poderes y por la abierta 

relación gobierno-sociedad con respeto a los derechos humanos. 

 

1.3.4. JUSTICIA Y FUNCIÓN PÚBLICA. 

 

APP Considera que la corrupción es un problema moral, legal, social y político. 

Enfrentarlo constituye nuestro compromiso y esfuerzo para moralizar las 

instituciones y las condiciones de vida de los ciudadanos y la credibilidad en la 

democracia, la gobernabilidad y la paz social. 

 

APP Considera que, en los últimos años, se ha producido una serie de delitos en la 

administración pública, como peculado, malversación, nepotismo, compadrazgo, 

clientelismo y tráfico de influencias, amenazando seriamente la estabilidad 

democrática, el estado de derecho y provocando reacción violenta de la población. 
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APP  Lo combatirá denodadamente con la participación de la sociedad civil organizada 

y vigilante, con el control de los poderes públicos, proponiendo acciones legales 

y cautelando su cumplimiento, sin menoscabo de las instituciones encargadas de 

cautelar el patrimonio estatal. 

 

 APP Enfrentará y combatirá la corrupción en todas sus formas para mejorar la 

gobernabilidad del país, implementando profundas reformas estructurales para 

desarrollar y defender la democracia, generar empleo, superar la extrema 

pobreza, elevar el nivel de vida de los trabajadores, defender las poblaciones 

andinas y amazónicas, entre otras acciones.  

 

1.3.5. FISCALIZACIÓN Y CONTROL PÚBLICO. 

 

APP  Considera que la transparencia fiscal es crucial de todo buen gobierno, por ello 

propone implementar y/o reforzar mecanismos de transparencia, fiscalización y 

control público, erradicando la corrupción y la utilización proselitista del gobierno. 

 

APP  Considera que la transparencia, cuantificación, divulgación y análisis de los 

principales rubros de gastos de la administración pública de cuentas en sus etapas 

de planeamiento, presupuesto, ejecución y evaluación. Solo así es posible 

determinar la eficiencia y la eficacia de las políticas de gasto público. 

 

1.3.6.  GENERACIÓN DE RIQUEZA PRODUCTIVA, EMPLEO E INGRESOS JUSTOS 

 

APP  Considera que la generación de oportunidades, riqueza productiva, empleo digno 

e ingresos justos, constituyen requisitos indispensables para la construcción, 

transformación y desarrollo de un nuevo país en una sociedad humanista, 

moderna, democrática, descentralista y progresista, lista para su inserción al 

nuevo orden mundial. 

 

APP  Implementará simultánea e integralmente, políticas de promoción e inversión 

macro y micro económicas con la intervención de las instancias pública y privada, 

sustentándose para ello en la creación de un banco de proyectos en todos los 

niveles de gobierno, con la finalidad de captar capitales nacionales y extranjeros. 

 

1.3.7.  POLÍTICA ECONÓMICA EFICIENTE. 

 

APP  Considera que la economía siempre estará al servicio de la comunidad en general 

y orientada a satisfacer las necesidades básicas, a procurar el mejoramiento 

creciente de la calidad de vida y abrir posibilidades reales de trabajo y desarrollo 

de las personas, las regiones, los gobiernos locales y el país. 
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1.3.8.  MEDIO AMBIENTE APROPIADO PARA LA VIDA. 

 

APP  Tendrá atención prioritaria, para la protección del medio ambiente y la promoción 

del desarrollo sostenible. 

 

APP  Instaurará programas de gobierno moderno y eficiente, para el tratamiento de la 

biodiversidad y el aprovechamiento razonable y sostenible de los recursos 

naturales, para asegurar la protección ambiental como fuente de poder cultural, 

económico y de preservación de la vida, y medio de promover el progreso y 

desarrollo de las comunidades. 

 

APP  Promoverá el uso adecuado, la preservación y conservación del suelo, sub suelo, 

agua, y aire, en todo el territorio nacional, buscaremos la sustentabilidad y la 

justicia ambiental para contribuir al bienestar de la población. 

 

1.3.9. DESCENTRALIZACIÓN, DESARROLLO REGIONAL Y LOCAL. 

 

APP  Es partidaria de la conformación de macro regiones fuertes y competitivas 

conformadas por dos o más departamentos, que se integren económicamente, 

bajo principios elementales del bien común, solidaridad y desarrollo global, 

garantizando la transferencia de competencias y recursos económicos para ello. 

 

APP  Impulsará el fortalecimiento administrativo, económico y financiero de los 

gobiernos locales, articulando lo nacional, lo regional y lo local, aceptando el 

proceso de urbanización y crecimiento de ciudades que exigirá la atención y 

participación de la sociedad en pleno 

 

1.3.10.  POLÍTICA INTERNACIONAL Y GLOBALIZACIÓN. 

 

APP  Enmarcará su política internacional respetando la auto determinación de los 

pueblos, la soberanía nacional, la integridad territorial, la salvaguarda de los 

intereses nacionales, la inserción competitiva en los mercados internacionales y 

el rechazo a la intervención extranjera en asuntos internos. 

 

  



 

 

 13 

APP es descentralista 

II. VISIÓN DE APP. 

 

“APP es un partido político que aspira a construir una Sociedad con desarrollo 

sostenible, justicia y oportunidades para todos; democrática porque construye 

ciudadanía basada en los derechos sociales, económicos y políticos; humanista 

porque su fin supremo es la persona y el bienestar social; y descentralista porque 

busca desde el servicio de la gestión pública, articularse al desarrollo territorial 

que exigen nuestras regiones y espacios menores”. 
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III.  PLAN DE GOBIERNO.   

 

3.1.- DESCRIPCIÓN DEL DISTRITO TERRITORIO Y DEMOGRAFIA.  

 

El Distrito de Malvas es uno de los cinco distritos que conforman la 
Provincia de Huarmey, ubicado en el Departamento de Ancash. 
 

 Datos Generales: Distrito  

Distrito MALVAS 

Provincia HUARMEY 

Departamento ANCASH 

Dispositivo de Creación LEY 

Nº del Dispositivo de Creación S/N 

Fecha de Creación 10/02/1892 

Capital MALVAS 

Altura capital (m.s.n.m.) 3126 

Población Censada 2007 1045 

Superficie (Km2) 219.52 

Densidad de Población (Hab/Km2) 4.8 

 

 Centros Poblados: 

Nombre Clasificación Viviendas Población 

MALVAS URBANO 236 362 

SAN MIGUEL RURAL 87 174 

POBLACION 

DISPERSA 

 184 509 

 

 Caseríos que lo integran: 

 

NOMBRE CLASIFICACION CATEGORIA 
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ANCUP  RURAL  UNID. 

AGROPECUARIA  

ASIAC  RURAL  UNID. 

AGROPECUARIA  

CARMOCHO  RURAL  CASERIO  

CAYAC CHICO  RURAL  UNID. 

AGROPECUARIA  

CAYAC GRANDE  RURAL  UNID. 

AGROPECUARIA  

CORAY  RURAL  CASERIO  

CORPARA  RURAL  UNID. 

AGROPECUARIA  

ERAJIRCA  RURAL  CASERIO  

HUANCUR  RURAL  UNID. 

AGROPECUARIA  

HUAQUEQUIN  RURAL  UNID. 

AGROPECUARIA  

HUAYOPAMPA  RURAL  UNID. 

AGROPECUARIA  

KEROUCRU  RURAL  UNID. 

AGROPECUARIA  

LLANLLAC  RURAL  UNID. 

AGROPECUARIA  

MALVAS  URBANO  PUEBLO  

MARCA  RURAL  UNID. 

AGROPECUARIA  

NOMBRE CLASIFICACION CATEGORIA 

MOLINOPAMPA  RURAL  CASERIO  

NAVINCOCHA  RURAL  UNID. 

AGROPECUARIA  
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PACCHA  RURAL  UNID. 

AGROPECUARIA  

PARIATUNA  RURAL  UNID. 

AGROPECUARIA  

PATI  RURAL  UNID. 

AGROPECUARIA  

PAUCAR  RURAL  UNID. 

AGROPECUARIA  

PILCO  RURAL  CASERIO  

RAUYA  RURAL  UNID. 

AGROPECUARIA  

SAN MIGUEL  RURAL  PUEBLO  

TINCOC  RURAL  UNID. 

AGROPECUARIA  

UTCO  RURAL  CASERIO  

UTCU URAN  RURAL  UNID. 

AGROPECUARIA  

 

 Mapa Geográfica: 
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3.2.- POTENCIALIDADES DEL DISTRITO. 

 

3.2.1 Las potencialidades del distrito de Moro, se basa fundamentalmente 

en La población muestra interés para participar de forma organizada 

en el desarrollo de su Distrito. 

3.2.2 Existen grandes extensiones de terrenos agrícolas de muy buena 

producción. 

3.2.3 Tiene variedad en recursos naturales, tiene ventajas comparativas y 

potencialidades aún no explotadas adecuadamente, los cuales 

pueden generar un crecimiento económico del Distrito, y por lo tanto, 

el bienestar de la población. 

3.2.4 Existen muchas zonas que fácilmente podrían transformarse en 

lugares de descanso, esparcimiento, paseo, turismo, como son los 

centros arqueológicos diversos y praderas naturales. 

 

3.3. PROBLEMÁTICA DE LA DIMENSIÓN SOCIAL DEL DISTRITO. 
 

3.3.1  Incremento de la desconfianza ciudadana frente al manejo de los recursos 

públicos de la Municipalidad y de las diversas Instituciones del estado, 

producto de los altos índices de corrupción en la gestión pública de las 

inversiones. 

3.3.2 Depredación de los recursos naturales, sobre todo de los  Árboles Eucaliptos. 

3.3.3 Limitado manejo de los residuos sólidos, basura y contaminación de las 

fuentes de agua tanto potable como de riego. 

3.3.4 Altos índices de enfermedades gastrointestinales en niños y niñas. 

3.3.5 Deficiente e insuficiente infraestructura productiva y social e insuficientes 

servicios básicos. 

3.3.6 Bajo nivel de coordinación con otros gobiernos locales y con el gobierno 

regional y nacional, y ausencia de la cooperación internacional. 

 
 

3.4. PROPUESTAS ELECTORALES. 
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3.4.1.- Propuesta electoral de Alianza para el Progreso en cuanto a Salud  
           Pública. 

 
APP propone gestionar para la implementación y equipamiento al Puesto de 
Salud altamente equipado y atención especializada, ante las autoridades de 
Ministerio de Salud y del Gobierno regional de Ancash. 
 
APP propone fortalecer el Puesto de Salud del primer nivel de atención que 
es la puerta de entrada al sistema de salud, para ofrecer mejores servicios a 
los pacientes. 
 
APP propone realizar campañas de medicina preventiva, primeros auxilios, 
educación sanitaria y profilaxis en su jurisdicción. 
 
APP propone la aprobación del Plan de Salud Local (PSL), que es un 
documento de gestión participativa y concertada con vigencia de un año, con 
la finalidad que se realicen acciones comunitarias de prevención, promoción, 
recuperación y rehabilitación de la salud 
 

 
3.4.2.- Propuesta electoral de Alianza para el Progreso en cuanto a Educación 

 
El nivel educativo impartido en los colegios es deficiente, por falta de 

capacitación e infraestructura. 

Los alumnos cuentan con las capacidades necesarias de aprendizaje. 

No se cuenta con el equipamiento requerido (laboratorios), falta capacitación 

de la plana docente. 

APP propone Implementar una biblioteca virtual Municipal, Laboratorios, y 

módulos de estudios en el transcurso del primer año de nuestra gestión 

municipal, y el segundo año la implementación de laboratorios. 

APP propone gestionar ante el Gobierno Regional para lograr el objetivo. 

APP propone la elaboración de los estudios asumidos por la Municipalidad 

y luego solicitar presupuesto al Gobierno Regional para su ejecución. 

3.4.3.- Propuesta electoral de Alianza para el Progreso en cuanto a Desempleo 

Existe alto índice de desempleo, sobre todo en los jóvenes. 
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Los jóvenes se encuentran aptos para ser rescatados para ser capacitados. 

No existe algún centro de capacitación técnica. 

APP propone capacitar a las personas para que tengan oficios en que 

desempeñarse. 

APP propone para lograr el objetivo crear Centros de Capacitación Municipal 

y pequeñas empresas para tener fuentes de trabajo. 

APP propone Gestión inmediata ante el ministerio de Educación, Región e 

instituciones Privadas. 

El primer año de gobierno municipal se debe lograr la implementación de los 

centros de capacitación. 

Dimensión Económica 

3.4.4.1 UTILIZACION RACIONAL DE NUESTROS RECURSOS  

NATURALES 

Nuestros recursos naturales, están siendo subestimados por la 

misma comunidad. 

Malvas es potencialmente agropecuario, y no cuenta sistema 

moderno de riego tecnificado. 

Falta de Agua durante meses del año, pocos periodos de cosecha 

y siembra durante el año. 

PROPUESTA: 

APP propone promover la formación de Asociaciones formales con 

la finalidad de crear una uniformidad de siembra. 

APP propone Capacitación y sensibilización de los Pobladores 

para lograr su formalización. 

El segundo año de gobierno municipal se debe lograr la 

formalización o asociación de los productores agrícolas. 
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3.4.4.2 POTENCIACION DEL TURISMO 

Existen muy pocos visitantes en zonas de nuestro Distrito por falta 

de  promoción. 

En Malvas existen centros arqueológicos y lugares de 

esparcimiento. 

No se le ha dado la importancia necesaria ni el lugar que se merece 

al turismo. 

APP propone, que Malvas sea una zona altamente turística. 

APP propone Proyectos de Puesta en valor de los centros 

arqueológicos, e inversión en las zonas estratégicas como 

praderas naturales más frecuentadas. 

APP propone Gestión para realizar los estudios ante la empresa 

privada, y asegurar presupuesto para la ejecución de los proyectos. 

Los dos primeros años, se debe tener los estudios definitivos de los 

proyectos de puesta en valor. 

 

3.4.4.3 CREACION DE MICROEMPRESAS PARA GENERAR DIVERSAS  

   ACTIVIDADES ECONOMICAS: 

Falta promover la creación de fuentes de trabajo. 

Contamos con los recursos que nos permitan crear fuentes de 

trabajo. 

Falta de apoyo económico para mejorar las  asociaciones que  

existen y crear otras. 

Contar con asociaciones de microempresas en el distrito. 
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APP propone Incentivar a los pequeños productores buscando mercado 

nacional y externo. 

APP propone inversión en proyectos sostenibles con el apoyo 

económico del gobierno local. 

En un mediano plazo contar con propias fuentes de trabajo. 

AGRICULTURA: 

Existe cultivo de productos sin un calendario de siembra y sin tener 

mercado nacional 

Malvas tiene grandes extensiones de terreno de cultivo. 

Deficiente producción de los terrenos de cultivo. 

APP propone Implementar Proyectos Integrales como sistema de riego 

tecnificado. 

APP propone Desarrollar Diversos Proyectos Integrales de 

Implementación de un nuevo sistema de riego tecnificado, incluyendo su 

reservorio y riego por goteo. 

APP propone Gestionar los Proyectos: Estudios y Ejecución a la Región 

en convenio con el Ministerio de Agricultura. 

En los dos primeros años se debe dar inicio a la ejecución del Proyecto 

Integral. 

 

GANADERIA: 

La ganadería se practica muy poco y de forma insipiente. 

Se cuenta con grandes espacios de pastoreo y espacios libres. 

Poca crianza de ganados, y escasa crianza de ganado de raza y lechero. 
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APP propone Alta Producción de Ganado de diferentes tipos, con 

animales de raza, y que produzcan leche, carne, lana, con capacidad de 

abastecer a nivel nacional. 

APP Implementación de crianza de ganado de raza, vacuno, ovino, 

lanar, etc. 

APP propone Desarrollar Proyectos para la Implementación de la 

Crianza de animales lecheros y de carne. 

Al finalizar la gestión, tener grandes grupos de ganaderos, en establos y 

obteniendo otros productos como lana, leche, carne. 

 

MEDIO AMBIENTE: 

Malvas cuenta con una Deficiente Planta integral de Tratamiento de 

Residuos Sólidos. 

Los Vecinos están aptos a capacitarse en referencia al tratamiento de 

los residuos. 

Focos infecciosos en diversos lugares de Malvas y en los centros 

poblados. 

Contar con un Planta Integral de Tratamiento de los Residuos Sólidos. 

APP propone hacer los estudios paralelos a la sensibilización a la 

población. 

APP propone Convenio con las empresas privadas y entidades del 

gobierno Regional y Nacional. 

Lograr que nuestro medio ambiente y la ecología se mantengan estables 

y saludables. 
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3.4.5.-  Propuesta electoral de Alianza para el Progreso en cuanto a 

  Dimensión Institucional 

 

PARTICIPACION PLENA DE LOS CIUDADANOS  EN LAS DECISIONES 

DEL GOBIERNO MUNICIPAL 

Los ciudadanos desean participar en las gestiones del gobierno. 

Contamos con vecinos con gran potencial de inteligencia capaces de 

decidir los destinos del pueblo 

Nunca han participado los ciudadanos en el gobierno local municipal. 

Que en la gestión y gobierno local exista plena participación del ciudadano 

APP propone Participación de los ciudadanos e instituciones en las 

decisiones del gobierno municipal. 

APP propone realizar Procesos Participativos, Audiencias, Rendición de 

Cuentas, con la participación masiva de los representes de los vecinos. 

Los vecinos deben saber que es su derecho como todo ciudadano, saber 

que se realiza con sus Presupuestos. 

 

3.4.6.-  Propuesta electoral de Alianza para el Progreso en cuanto a 

  Seguridad Ciudadana 

 

No se cuenta con la seguridad requerida dentro de las comunidades de 

nuestro distrito. 

Regular situación de los medios de comunicación: Carretera, Señal de 

Radio, Telefonía. 

Existencia de gente de mal vivir, abigeos. 
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APP propone Protección total  en todos los ciudadanos, instituciones 

privadas y públicas. 

APP propone Constitución del Comité de Seguridad Ciudadana Distrital, y 

rondas vecinales. 

APP propone gestiones a la PNP, Ministerio del Interior y otros. 

En el primer año de gestión se deberá constituir el Comité de Seguridad 

Ciudadana, y Juntas de Vecinos. 

 

3.4.7.-  Propuesta electoral de Alianza para el Progreso en cuanto a 

Ornato Público de Malvas y Centros Poblados: 

Nuestro ornato está totalmente descuidado 

Existen lugares con sus colectores y redes de agua recién Instaladas. 

Descuido total del ornato en el distrito y caseríos. 

Embellecer y ordenar nuestro distrito en forma total 

APP propone Elaboración y Ejecución de los Proyectos de Construcción de 

Asfaltado y veredas, además de mejoramiento de otras carreteras y 

Parques. 

En el primer año de gobierno local, se deben estar realizando las mejoras 

y construcción de pistas y veredas. 

  3.4.8.- Propuesta Electoral de Alianza para el Progreso en cuanto a 
             Gobernabilidad del Municipio 

 
APP se compromete a declarar en reestructuración administrativa la 
Municipalidad Distrital de Malvas, con la finalidad de modificar toda la 
estructura administrativa a fin de convertir al municipio en un ente 
humanista, democrático, descentralista. 
 
APP se compromete a aprobar las ordenanzas que modifican los 
instrumentos de gestión, a fin de convertir a la municipalidad en una 
institución moderna, eficaz, eficiente y funcional al servicio de todos los 
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ciudadanos., así como promover e impulsar políticas de integridad y 
transparencia en el sistema municipal. 
  
APP se compromete a desarrollar una cultura de transparencia, 
participación ciudadana y prevención de la corrupción para el 
fortalecimiento de los valores democráticos y cívicos desde la primera 
infancia y a lo largo de toda la vida, implementando programas de 
enseñanza y aprendizaje en los diferentes niveles de los sistemas 
educativos, así como programas de educación continúa en nuestro distrito.  
 
APP se compromete a promover campañas de concientización pública y 
participación ciudadana para prevención y lucha contra la inseguridad 
ciudadana, corrupción y la impunidad; y sobre los instrumentos disponibles 
para combatirlas.  
 
APP se compromete a promover los valores y principios tradicionales, así 
como los aportes de las comunidades campesinas, para mejorar la 
eficiencia, la eficacia y la transparencia de la administración pública, para 
lograr el desarrollo sostenido con justicia social e inversión.   

 
APP se compromete a democratizar y descentralizar las acciones 
administrativas del Concejo Municipal, con la finalidad de estar cerca a la 
población malvasina; con el lema “el gobierno es del pueblo para el 
pueblo”.  
 
APP se compromete a Garantizar la transparencia e igualdad de 
oportunidades en los procesos de selección de servidores públicos, 
basados en criterios objetivos como el mérito, la equidad y la aptitud.   
 
APP se compromete a Promover códigos de conducta para los servidores 
públicos que contengan altos estándares de ética, probidad, integridad y 
transparencia, tomando como referencia los “Lineamientos para la Gestión 
de Políticas de Integridad en las Administraciones Públicas de las 
Américas”. 

 
APP se compromete a Incentivar la participación eficaz del sector privado 
en las políticas públicas del Gobierno Local, mediante la Inversión privada 
en proyectos de inversión social; e instar a que las empresas privadas y 
públicas desarrollen o implementen programas de capacitación y de 
promoción de la integridad, a todos los niveles.  
 
APP se compromete a Incentivar y promover las tradiciones costumbristas 
del distrito y de sus caseríos; fomentando la participación de la población 
en general, con la finalidad de promover el turismo y la identidad con 
nuestro pasado histórico.  

 
 

3.4.8.- Propuesta Electoral de Alianza para el Progreso en cuanto al  
           Ordenamiento territorial y catastro 
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APP se compromete a realizar un Plan de Desarrollo Concertado con la 
finalidad de planificar el crecimiento ordenado de nuestro territorio distrital 
teniendo como base al ser humano como eje de desarrollo. 
 
APP se compromete a realizar un Plan de Desarrollo Distrital Urbano para 
poder realizar los planes de desarrollo del Distrito de Malvas y sus caseríos. 
 
APP se compromete a realizar un  Catastro Urbano y Rural del distrito con la 
finalidad de poder realizara los Planes de Desarrollo del Distrito de Malvas y 
sus Caseríos. 
 
 

 
3.4.9.- DIMENSIÓN MEDIO AMBIENTE. 

 
3.4.9.1.- Gestión de los residuos sólidos municipales. 

La generación de residuos sólidos del ámbito municipal durante los 
últimos años es considerando exclusivamente el ámbito urbano del 
distrito de ello la recolección y transporte convencional con fines de 
disposición final a fueron dispuestos en un botadero municipal, que 
no cuenta con la autorización correspondiente. 
 
Por otro lado, hoy en día el avance de la tecnología y la mejora de 
la capacidad adquisitiva de la población viene permitiendo un 
aumento importante de la generación de residuos que devienen del 
uso cada vez mayor de los aparatos eléctricos y electrónicos en el 
país, constituyéndose en un serio problema sanitario y ambiental 
debido al manejo inadecuado del cual son objeto, debido a que los 
sistemas convencionales de manejo de residuos municipales no 
recogen este tipo de residuos y los mismos son captados por 
recicladores informales que los manipulan sin considerar los 
elementos y sustancias peligrosas que contienen en sus partes y 
componentes (metales pesados, sustancias químicas, etc.). 
 
Asimismo, si bien es cierto existe un problema real respecto a la 
falta de infraestructura, equipamiento y recursos humanos 
necesarios para el funcionamiento óptimo de los Sistemas de 
Gestión y Manejo de Residuos Sólidos a nivel local, también es 
importante señalar que existe una inadecuada conducta de la 
población respecto no sólo del cumplimiento de las 
responsabilidades en el manejo de los residuos sino además en la 
generación excesiva de residuos por sus características de 
consumo. 
 
Que nuestro distrito no cuenta con vehículos recolectores de 
basura.  
 

3.4.9.1.1.- Propuesta Electoral de Alianza para el Progreso La 
Gestión de Residuos Sólidos. 
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APP se compromete a aprobar dentro de los plazos 
establecidos las ordenanzas de cobro de arbitrios 
municipales a fin de dotar de presupuesto a la 
municipalidad para el cumplimiento de la finalidad. 
 
APP se compromete a implementar un servicio de 
recolección de basura oportuno, eficiente, puntual, 
practico y con participación ciudadana, que no permita 
la acumulación de basura en la calle, menos el reciclaje.  
 

3.4.9.2.- Gestión de la contaminación ambiental urbana. 
 
Uno de los eventos de contaminación urbana frecuentes es la 
quema de basura provocando malestar en la población de Malvas, 
porque la polución, a través del viento se lleva la polución por toda 
la ciudad. 
 
Otro factor contaminante es el parque automotor con sus 
exagerados ruidos de los vehículos, que emiten grandes 
cantidades de dióxido de carbono, ruidos que están por encima de 
los decibeles permitidos. 

 
3.4.9.2.1.- Propuesta Electoral de Alianza para el Progreso La  
                 Contaminación Ambiental Urbana 

 
APP se compromete a reducir la contaminación sonora 
y del aire en la ciudad de Malvas, mediante un proyecto 
de inversión pública. 
 
APP se compromete a implementar un servicio 
tratamiento de las aguas residuales, con profesionales 
conocedores de su función. 

 
 

3.4.10.- Realidad de la salubridad de los servicios públicos. 
Este tipo de servicios son los que más directamente se asocian con la 
municipalidad; tienen que ver con la gestión del espacio compartido por 
los ciudadanos; aquello que es público en las ciudades, pueblos, aldeas 
o comunidades; el espacio que las personas usan cuando salen de sus 
casas. Guardan relación estrecha con la salud de los pobladores y la 
calidad del medio ambiente. 
 
Las municipalidades deben proveer el servicio de limpieza pública y recojo 
de basura. Para evitar que la basura contamine el medio ambiente, deben 
además determinar áreas de acumulación desechos, rellenos sanitarios y 
de aprovechamiento industrial de desperdicios. A pesar de la importancia 
de este servicio público, pocas municipalidades del Perú implementan 
rellenos sanitarios y menos aún cuentan con plantas de procesamiento de 
desechos sólidos; así la basura muchas veces se arroja a los ríos o 
quebradas. Unas pocas municipalidades han enfrentado exitosamente 
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este tipo de tareas. Además, las municipalidades deben regular y controlar 
el aseo, higiene y salubridad en los establecimientos comerciales y otros 
lugares públicos locales. Esta función es compartida con la sociedad: la 
municipalidad debe sobre todo controlar que los usuarios o los 
propietarios de lugares públicos garanticen su higiene. Las 
municipalidades pueden (y debieran) normar a través de Ordenanzas las 
condiciones de higiene y las sanciones a quienes las incumplan; pero 
sobre todo, debieran comprometer a usuarios y propietarios en la 
responsabilidad común de crear un ambiente limpio. 

 
3.4.10.1.-Propuesta Electoral de Alianza para el Progreso para la 

mejora de los servicios públicos. 
 
APP se compromete a realizar la aprobación de ordenanzas que 
normen las condiciones de higiene y salubridad de los 
establecimientos públicos y privados que dan atención al público 
consumidor. 
 
APP se compromete asumir que el servicio forma parte del 
Sistema Local de Gestión Ambiental, dentro del cual se debe 
incluir la formulación de los Planes Integrales de Gestión de 
Residuos Sólidos – PIGARS 

 
APP se compromete a prestar el servicio cuando se esté en 
condiciones de hacerlo, la que puede ser de toda la jurisdicción 
o solo parte de ella. 
 
APP se compromete a realizar un diagnóstico situacional de la 
zona que se desea atender para estimar la cantidad y calidad de 
los residuos sólidos producidos.  
 
APP se compromete a Sensibilizar a la población no solo para 
que cumpla con el pago de los arbitrios sino también a 
comprometerse con las tres “R”: Rechazo de los objetos que 
generan residuos – especialmente los que generan 
contaminación. Reuso: encontrar usos complementarios antes 
de desechar; y Reciclaje de los objetos, es decir a asumir 
conductas favorables al cuidado del ambiente 

 
3.4.11.- Zonas de riesgos y Vulnerabilidad de la Población ante Desastres 
             Naturales 
 

La vulnerabilidad es la condición de debilidad o fragilidad de una comunidad 
frente a una o más amenazas y la posibilidad de sufrir daños y pérdidas 
cuando ellas ocurran. En el Perú, las vulnerabilidades están asociadas a 
factores como los cambios demográficos, la comunicación y la pobreza. 
También se relacionan con las condiciones inseguras referidas 
principalmente a la ubicación y características de las viviendas, 
infraestructura y servicios. 
 

http://www.municipioaldia.com/index.php?fp_cont=2654#.U3Ka5nb4b1U
http://www.municipioaldia.com/index.php?fp_cont=2654#.U3Ka5nb4b1U
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Hewitt sostiene que muchos fenómenos naturales no llegarían a tornarse 
en desastres, u ocasionarían menos daño, si no fuera por las condiciones 
que caracterizan el subdesarrollo en que las poblaciones se han visto 
obligadas a vivir, intentando adaptarse a las condiciones sociales y 
económicas, y a los contextos que se encuentran fuera de su control (17) 

 
La localización de las poblaciones puede ser determinante según el tipo de 
amenaza: en el caso de los sismos cobra importancia la relación con el foco 
y las características de los suelos; en el caso de las inundaciones, la 
cercanía a los cauces y la ocupación de zonas bajas; en caso de los 
deslizamientos, la relación con las laderas y taludes inestables. La 
ubicación de las poblaciones en zonas peligrosas constituye una de las 
principales explicaciones del aumento de las víctimas y los damnificados 
de los desastres. Las construcciones son, a su vez, escenarios claves de 
la vulnerabilidad frente a desastres repentinos. La debilidad de materiales 
y la mala edificación conducen a graves afectaciones o a la destrucción, lo 
que determina buena parte de la mortalidad y morbilidad (18) 
 
En el distrito de Malvas muchas zonas de riesgo y que son vulnerables ante 
los desastres naturales, habiendo unos que poner en riesgo la población 
en general. 
 
3.6.4.1.- Propuesta Electoral de Alianza para el Progreso ante Riesgos  
              y Desastres Naturales en el Distrito. 
 

APP se compromete, a realizar un Plan Distrital de Gestión de 
Riesgo y Vulnerabilidad de la Población ante los Desastres 
Naturales, que concuerde con el Plan Nacional. 
 
APP se creara una Oficina de Defensa Civil Distrital a fin de que 
sea la promotora de la aplicación correcta del Plan de Gestión de 
Riesgo y vulnerabilidad de la población ante los desastres 
naturales. 

 
3.4.12.- Realidad de las Áreas Verdes y de Recreación 

Las municipalidades tienen a su cargo la construcción y mantenimiento de 
plazas, fuentes, parques, jardines, alamedas, y demás lugares públicos que 
embellecen el aspecto de las ciudades, pueblos, aldeas y comunidades. A 
pesar de parecer una función secundaria, este tipo de obras contribuyen al 
orgullo y autoafirmación de la población local, crean espacios públicos para 
compartir y, además, valorizan las propiedades de quienes viven en el 
entorno. Tratándose del espacio de todos, será importante que obras 
significativas de ornato sean concertadas con los ciudadanos y, sobre todo, 
que se complementen, y no sustituyan, la necesaria inversión en desarrollo 
local y provisión de necesidades básicas. 
 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
17  Hewitt, Kenneth (Ed). Interpretations of calamity. Allen & Unwin, Boston, 1983 
18 Ferradas, Pedro y Neftaly Medina. Riesgos de desastres y derechos de la niñez en Centroamérica y El Caribe. 
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Otras funciones municipales asociadas a este tipo de servicios, se encuentran 
en Ley Orgánica de Municipalidades, particularmente en el artículo 80. 

 
3.6.5.1.- Propuesta Electoral de Alianza para el Progreso en la Mejora de 
              las Áreas Verdes y de Recreación 
 

APP se compromete a mejorar y conservar las áreas verdes de la 
ciudad de Malvas, que le da belleza y sirven de pulmón para mejorar 
la calidad de vida de sus habitantes; para tal efecto se le va a dotar 
de internet y va hacer iluminado con energía solar; convirtiéndose un 
Distrito Ecológico digital. 
 
APP se compromete a crear centros de recreación familiar 
multipropósitos y multietario, que les permitan a las familias que 
viven en la ciudad de Malvas, disfrutar sanamente de un espacio 
social, con seguridad y en condiciones de salubridad. Para tal efecto 
se le va a dotar de internet y va hacer iluminado con energía solar; 
convirtiéndose un Distrito Ecológico digital 
 

 
3.5.- INFRAESTRUCTURA URBANA Y DE LOS GRANDES PROYECTOS DE  
        INVERSIÓN LOCAL 

El distrito de Malvas, requiere de grandes proyectos de inversión social respecto a 
la infraestructura urbana a fin de lograr el desarrollo sostenido de un distrito y todo 
los que queremos nuestro distrito creemos que este debe contar con los siguientes 
proyectos: 

 
MALVAS  

  
- EMPEDRADO DE CALLES Y CONSTRUCCION DE VEREDAS 
- CARRETERA DE MALVAS – LAGUNA SHIQUI A COLLPA 
- CAPACITACION A ALUMNOS Y PADRES EN EDUCACION 
- IMPLEMENTANCION Y EQUIPAMIENTO A LAS INSTITUCIONES 

EDUCATIVAS. 
- APOYO A LA AGRICULTURA CON CANALES DE IRRIGACION  
- APOYO EN EQUIPAMIENTO AL PUESTO DE SALUD 

 
ERAJIRCA 

 
- PROYECTOS PRODUCTIVOS (ARBOLES FRUTALES)  
- SANEAMIENTO FISICO LEGAL 
- APOYO A LA AGRICULTURA CON CANALES DE IRRIGACION  

 
 

SAN MIGUEL 
 
- IMPLEMENTANCION Y EQUIPAMIENTO A LAS INSTITUCIONES 

EDUCATIVAS. 
- APOYO A LA AGRICULTURA CON CANALES DE IRRIGACION  
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- APOYO EN EQUIPAMIENTO AL PUESTO DE SALUD 
 

- CULMINACION DEL CAMPO DEPORTIVO 
 

 
MOLINOPAMPA 
 
- IMPLEMENTANCION Y EQUIPAMIENTO A LAS INSTITUCIONES 

EDUCATIVAS. 
- APOYO A LA AGRICULTURA CON CANALES DE IRRIGACION  
- SANEAMIENTO FISICO LEGAL 
- MEJORAMIENTO DE PLAZA Y CALLES 
 
 
PILCO 
 
- APOYO A LA AGRICULTURA CON CANALES DE IRRIGACION  
- PROYECTOS PRODUCTIVOS (GANADO) 
 
 
UTCU 
 
- APOYO A LA AGRICULTURA CON CANALES DE IRRIGACION  

 
CARMOCHO 

 
- CULMINACION DE CAMINO CARRETERA ERAJIRCA – CARMOCHO 
- APOYO A LA AGRICULTURA CON CANALES DE IRRIGACION  

 
CORAY 

 
- CONSTRUCCION DE CARRETERA MALVAS – CORAY 
- APOYO A LA AGRICULTURA CON CANALES DE IRRIGACION  

 
 

3.5.1.- Propuesta Electoral de Alianza para el Progreso en Infraestructura Urbana y  
           de los Grandes Proyectos de Inversión Local 
 

APP se compromete a impulsar la gestión de los grandes proyectos que 
promueven el crecimiento y el desarrollo urbano y rural del distrito de Malvas, 
conforme a ley. 
 

 

IV.  PROPUESTA DE RENDICIÓN DE CUENTAS SOBRE EL CUMPLIMIENTO 

DEL PLAN DE GOBIERNO. 

Según lo dispuesto por el artículo 194º de la Constitución Política del Perú, y el 

artículo II del título preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972; 
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los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en 

los asuntos de su competencia, y dicha autonomía radica en la facultad de ejercer 

actos de gobierno, administrativos y de administración; 

En el artículo 31º de la Constitución Política del Perú, se considera el derecho y 

deber de los ciudadanos a participar activamente en la gestión municipal en su 

jurisdicción. La Ley de Participación y Control Ciudadano Ley Nº 26300, regula el 

derecho de participación ciudadana en la gestión Pública.  

En el artículo 111º de la Ley Orgánica de Municipalidades, Nº 27972, los vecinos 

intervienen en forma individual o colectiva en la gestión administrativa y de 

gobierno municipal a través de mecanismos de participación vecinal y del ejercicio 

de derechos políticos, de conformidad con la Constitución. 

APP considera que la rendición de Cuentas en Audiencia Pública, es un 

instrumento a la Ciudadanía sobre la Gestión de la Municipalidad permite orientar, 

promover y facilitar la participación de los Ciudadanos, en los avances, logros, 

dificultades y perspectivas de la Gestión Municipal. 

APP, garantiza el acceso de la población a la Rendición de Cuentas de su gestión, 

donde participa el Concejo Municipal, el Concejo de Coordinación Local Distrital, 

el Comité de Vigilancia y Control, todas las Organizaciones de Base, los Agentes 

Municipales de los Centros Poblados y toda la población del Distrito debidamente 

registrada, portando el DNI.  

APP, se compromete a respetar y a cumplir con los mandatos del acta de la 

Audiencia de Rendición de cuentas, suscrita por el Alcalde, Regidores y 

funcionarios de la Municipalidad que intervinieron en la Audiencia Pública y por 

los demás participantes que deseen suscribirla. 

 


